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Resumen 

El ensayo analiza algunas de las cuestiones cruciales relacionadas con el tema del 

“cuidado”, emergidas en el interior de los más amplios procesos de cambios. Dichos cambios 

surgen por el progresivo envejecimiento de la población y por la crisis de una familia basada en 

el modelo varón sustentador (male beadwinner); cambios que hacen del “cuidado” la ‘nueva’ 

cuestión social. Utilizando un paradigma de género, el trabajo afronta el tema del 

envejecimiento, tema de gran actualidad no solo por las dificultades relacionadas con su 

sostenibilidad social, sino también por las imprevistas e inesperadas repercusiones que tiene 

sobre la familia en términos de distribución de las responsabilidades en el trabajo del cuidado 

o la atención. 
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Abstract 

The paper analyzes some of the key issues related to the theme of “care” emerged 

within the wider processes of change generated by the progressive aging of the population 

and the crisis of the family based on the wrong model breadwinner, changes that make the 

“care” the ‘new’ social question. 

Using a paradigm of gender, work addresses the issue of aging, very topical issue not 

only for the difficulties associated with its social sustainability, exacerbated by the global 

economic crisis, but also for the unforeseen and unexpected effects that it has on the family in 

terms of the distribution of responsibilities in care work. 
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El papel de la familia en el contexto del Estado del Bienestar del  Mediterráneo 

En los años noventa, el análisis del papel de la familia basado en la triada familia-

estado-mercado, gracias al fructífero debate iniciado con la teoría sobre el estado de bienestar  

de Esping Andersen (1990), crea nuevos modelos teóricos que dan vida a una reclasificación 

gender sensitive de los modelos de Estado social y contribuyen a poner de relieve la 

centralidad de la familia en la formación misma, de los regímenes del estado de bienestar 

(Moreno, 2002).  

En el mismo periodo, los estudios de género (Lewis, 1998; Sainsbury, 1994-1996; 

O’Connor, 1993; Orloff, 1993) ponen el acento sobre la recíproca interacción entre género y 

estado social, demostrando cómo diferentes sistemas de Estado de Bienestar, han favorecido 

el desarrollo de diversos tipos de servicios con el fin de aumentar la presencia de la mujer en el 

mercado del trabajo, también a través la conciliación entre vida profesional y 

responsabilidades familiares (Leira, 1992). 

Estos estudios ponen de relieve, no solo la cuestión del cuidado (caring), resaltando 

el trabajo no remunerado y el acceso a la ciudadanía como una cuestión de género, sino que 

también, el papel de los cuidadores (caregivers), indicando con la expresión una de las 

alternativas posibles en la reasignación del rol del cuidado (commodation of care) (Hochschild, 

2000 a). Haciendo referencia a una concepción más amplia de la ciudadanía social, estos 

trabajos han contribuido finalmente a poner en evidencia,  que el derecho en  ver satisfechas 

las propias necesidades de cuidado y el deber en dar cuidados, son una cuestión central para 

las mujeres y también para cada ciudadano (Kittay,1999). Pero es una cuestión que no se 

puede reproducir, dado el actual care deficit, y los actuales cambios demográficos en las 

sociedades occidentales. 

Desde los primeros estudios, aparecen nuevas aproximaciones que han subrayado el 

papel de las migraciones en la búsqueda de una solución posible para los problemas de 

asistencia, a través  la fórmula love and gold for woman en el trabajo del cuidado (Hochschild,  
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2000 a), poniendo en evidencia en el “bienestar  de las conexiones” el hilo directo entre la 

gendered nature of transnational movemnets y el Estado de Bienestar (Piperno, Tognetti 

Bordogna, 2012). 

De esta manera, la cuestión de la familia entra como concepto analítico en la 

diferenciación de los modelos del Estado de Bienestar, desarrollando el mismo papel que el 

concepto que ‘régimen del bienestar’ había tenido en el estudio de las  semejanzas y 

diferencias entre los diversos sistemas nacionales (Flaquer, 2000). Esta es una de las 

caracterizaciones  de los diferentes modelos del Estado de Bienestar, porque se basa en la 

repartición de las responsabilidades con el Estado y el mercado (Martin, 1996). 

Estas observaciones han permitido, ampliando la articulación propuesta por Esping 

Andersen (1990-1999), la concreción de un cuarto modelo caracterizado por una lógica de 

desarrollo diferente respecto a la de los regímenes occidentales. Se trata del Modelo 

Mediterráneo que caracteriza a los sistemas del bienestar  de Italia, España, Grecia y Portugal 

(Ferrera, 1993; Moreno y Sarara, 1992; Moreno, 2002). Países ‘olvidados’ en los estudios 

tradicionales sobre el bienestar (Esping Andersen, 1990-1999) donde Portugal y Grecia, y, un 

poco menos Italia y España, se consideran de manera marginal, porque son regímenes 

definidos como conservadores, atrasados y familistas. 

La mayoría de las investigaciones comunes sobre el Estado de Bienestar, en efecto, 

habían puesto el acento sobre los esquemas de seguridad social, sobre las formas de cobertura 

de seguridad, sobre los sujetos con derecho, poniendo la atención sobre las medidas sociales 

de previsión (la cobertura de seguridad contra los accidentes, la pensión, las ayudas a los 

desempleados, etc.), sobre aquellas de asistencia (las medidas de ayuda a la renta) y sobre la 

sanidad, importantes en la definición del Estado de Bienestar. De esta forma, como afirma 

Naldini (2002), hablan de las políticas sociales en relación a las responsabilidades familiares, y 

a las normas que definen ex lege las obligaciones familiares y dirigen el desarrollo de las 

políticas sociales. 

Con la familia como factor central, en contraposición  a la tesis que define a los países 

del litoral latino como simplemente caracterizados por un Estado del Bienestar menos 

desarrollado, el debate sobre el tema se centra en la oportunidad de admitir la tesis de 

algunos autores (Leibfried, 1992), según la cual estos países han desarrollado realmente un 

sistema de bienestar autónomo, que se describe como una subcategoría interna a los  
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regímenes continentales (Esping Andersen,1999), una vía intermedia entre la tradición 

bismarkiana y aquella beveridgiana (Moreno, 2001). Son países dice Ferrera (1998), que 

comparten entre ellos, además de la influencia de la Iglesia y a un marcado familiarismo, 

también algunas características institucionales y políticas como: la presencia de programas de 

trasferencia de la renta caracterizados o por exceso de protección (pensiones), o al contrario 

por un total hallazgo en algunas zonas (servicios a las familias): una tradicional prevalencia de 

transferencia de dinero  a las personas respeto a la dotación directa de servicios sociales; la 

presencia de un aparato estatal débil, incompleto y fácilmente dominable por redes de poder 

de tipo clientelar. Ferrera (1998) y Flaquer (2001) concretan además, algunos aspectos típicos 

del bienestar mediterráneo como la presencia de sistemas de garantía de la renta 

fragmentados por categorías ocupacionales; con un sistema basado sobre un dualismo entre 

beneficiarios “fuertes” y “débiles”; el papel central de la familia por compensar las carencias 

del bienestar (Moreno, 2002), mostrando que donde las políticas familiares son 

‘subdesarrolladas’, la familia se queda como principal proveedor de bienestar, dejando al 

mercado y al estado un papel residual y controlado (Daly, Lewis, 2000). 

Otro elemento de afinidad entre los Países del Mediterráneo está representado, por 

último, por la presencia de un sistema de sanidad universal que hace de la asistencia sanitaria 

un derecho para todos los ciudadanos (Saraceno, 1994) y una débil red de servicios sociales de 

asistencia, que deja a la familia la elección de actuar según propias estrategias e iniciativas 

privadas (Climent, 2008). Otros autores (Moreno, 2002; Naldini, 2006) han realizado la lista de 

las connotaciones propias del bienestar mediterráneo, indicando otros factores institucionales 

comunes a este régimen: la importancia de la economía sumergida y la invisibilidad de los 

mercados “duales” de trabajo (Doeringer, Piore, 1971); la presencia de precedentes históricos 

comunes, particularmente en Grecia, Italia, Portugal y España que han sufrido dictaduras 

fascistas y que han vivido los procesos de industrialización y  modernización con tiempos 

diferentes respeto a los otros países europeos (Moreno, 2004). 

Entre las características comunes a los cuatros países citados (Casles, 1995; Leibfried, 

1992; van Kersbergen, 1995), es importante el papel que la Iglesia católica ha tenido en 

arraigar culturalmente principios de solidaridad y ayuda (parte integrante del familismo), que 

contribuyen desde siempre legitimando la intervención pública solo en la inadecuación de las  
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redes primarias (Sainsbury, 1999). Es un principio de asistencia que hoy también se basa sobre 

el modelo de familia del varón sustentador (male breadwinner) (Sainsbury, 1999) al cual el 

Estado asigna las responsabilidad del cuidado y de la subsistencia sin interesarse en el 

desarrollo de politicas family fiendly (Esping Andersen, 1996). 

Un típico ejemplo de solidaridades familiares e intergeneracional está representado 

por el caso español de las supermujeres (Moreno, 2002): mujeres, madres, abuelas que, en la 

familia extensa participan, con una competición de resistencia, un tour de force a los alcances 

de las capacidades humanas, casi sustituyendo al Estado. Esta contribución, casi “excesiva”, de 

la familia a la protección social, hace que algunos autores digan que el déficit del sistema del 

bienestar mediterráneo no está causado  por su baja des-mercantilización, sino por su baja 

desfamiliarización (Flaquer, 2001). 

En un estudio del caso Italiano y Español, Naldini (2002), evidencia como la familia 

mediterránea, se caracteriza de manera autónoma y específica, también en el interior del 

modelo clásico por el varón sustentador (male breadwinner), cuya realización ha sido 

contrariada por causa de la concomitancia de otros factores: la presencia de una estructura 

ocupacional de tipo agrícola; la presencia de la economía sumergida; niveles altos de 

inmigración marcados por una falta de ocupación masculina. 

Tanto en Italia como en España, dice Naldini, el régimen del bienestar, más que sobre 

el modelo fuerte del jefe-familia, se basa en la percepción de la familia como unidad de renta y 

recursos, donde todos los miembros contribuyen según sus propias posibilidades; un sistema 

basado en la solidaridad familiar que asigna la responsabilidad primaria en las prestaciones de 

cuidado, a las mujeres casadas y madres en el interior de una red familiar feminizada alargada 

(Saraceno, 1994). 

En el régimen mediterráneo, entonces, las performance de la familia se configuran 

como un factor de ‘diversidad’ (Moreno, 2004) que, afirma Flaquer (2000), reside en la 

presencia de una circularidad entre la falta de medidas que tiendan a la realización de políticas 

familiares y la falta de cuestionamiento de estas medidas. Esta paradoja parece ser una 

profecía que se autocumple, que crea un feedback  negativo en una situación, donde no solo el 

sistema se reproduce, sino se fortalece (Flaquer, 2000). Las mujeres casadas mayores,  

estimuladas por un sentido de obligación moral, se quedan como las principales sustentadoras  
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de éste; paradoja que se nutre de abnegación, interacciones diarias, cercanía, convivencia 

entre los miembros de la familia. 

El trabajo de la asistencia: entre viejas certezas y nuevas definiciones 

El debate académico, alimentado por el movimiento feminista, abre la vía a una 

profunda reflexión teórica en las ciencias sociales respeto el concepto de cuidado (Waerness, 

1996): el interés de las feministas, sobre los aspectos cotidianos y concretos del care, hace 

emerger la amplia gama de contenidos implícitos en él (Daly y Lewis, 2000) contribuyendo a 

subrayar un tratamiento característico basado en una esencia eminentemente afectiva (Kittay, 

1999). Sobre estos argumentos se redefine el mismo concepto de trabajo, que cambia según el 

punto de observación: trabajo reproductivo, doméstico familiar o trabajo no pagado 

(Waerness, 1987). 

En estos años, de hecho, el trabajo tiene un papel importante en los análisis de 

género situándose como un amplio campo de investigación, como dimensión material y 

simbólica  para restituir a las mujeres visibilidad y ciudadanía. Partiendo de la deconstrucción 

del trabajo por amor, se reivindica  la acepción de trabajo de las actividades domésticas, 

arrebatándoles su naturaleza seductora y dando a éstas dignidad social. Estas 

argumentaciones han hecho nacer la necesidad de distinguir progresivamente las lógicas que 

caracterizan el trabajo de cuidado distribuido en la familia por aquellas presentes en el 

mercado y en el Estado, haciendo del trabajo “el metro y la medida” a través del cual las 

mujeres contratan y definen su propia identidad social (Hernes, 1987). 

La amplitud de los contenidos y de las evocaciones producidas, hace del cuidado 

(care) un concepto complejo, articulado pero, afirma Paperman (2004), en el cual se ligan 

dimensiones que es difícil analizar de manera separada: si la versión material del care se puede 

cuantificar, ésta no puede, al mismo tiempo, ser fácilmente separada de su equivalente 

afectivo y moral (Kittay, 1999). En esta visión  misma ha sido históricamente invisible el 

concepto del cuidado (care) en la literatura, tradicionalmente descrito como saber femenino, 

típico del mundo de las madres, de las hijas, de las hermanas y de las trabajadoras del servicio 

doméstico (Saraceno, 2009), un conjunto de conocimientos y competencias ligadas y 

vinculadas a responsabilidades morales, transmitidas de una generación a otra, negociadas 

entre generaciones de mujeres (Finch y Mason, 1993). 
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A través muchas investigaciones emerge una fuerte ambivalencia dentro de las 

dimensiones del cuidado (care), donde se subraya la simultanea presencia de tendencias 

opuestas, a veces conflictuales, que van desde un altruismo obligado o de una generosidad 

inducida (Land y Rose, 1985)y, al mismo tiempo, se trazan los derechos y las responsabilidades 

de los cuidadores (caregivers) y de los beneficiarios, las dimensiones cruciales de la relación 

entre quien recibe y quien ayuda, el ámbito social y el contexto institucional donde el cuidado 

es ejercitado, a nivel político y a nivel simbólico (Thomas, 1993). 

También fuera de sus representaciones más tradicionales (Ciarini, 2011), todavía, la 

relación entre género femenino y cuidado continua fuera y dentro el mito de la habitual 

‘natulareza’, con la cual ha sido contada, reproduciendo una continuidad en las expectativas y 

en las esperas, una fianza garantizada por las relaciones de sangre (Leira, 1992) y garantizada 

por normas de reciprocidad (Goulner, 1960). Por tanto, podemos afirmar que la ayuda 

incondicionada y constante dada en contextos familiares, representa la expresión más clara de 

lo que se entiende por solidaridad intergeneracional y puede ser considerado un buen ejemplo 

para comprender como the power of reciprocity (Diekmann, 2004), el poder de las 

reciprocidades no es solo una prerrogativa de los contextos donde las obligaciones familiares 

son reglamentadas de iure , sino también una realidad de facto en los sistemas de bienestar 

avanzados (Finch Mason, 1993). Hablar de solidaridad intergeneracional a través el tiempo 

dedicado al cuidado material y emotivo es por tanto, el primer paso para conocer y 

comprender la fuerza de los vínculos familiares entre generaciónes (Aboderin, 2005).  

Desde cualquier punto de vista observamos, así que la moneda tiene siempre una 

doble cara: la del amor o el dinero; en cambio en cualquier otro tipo de bien material o 

simbólico, el contexto del cuidado (care), se queda como fondo de una relación entre quién 

recibe y quién da cuidado, una cuestión interindividual que nace por la relación y en esta se 

exterioriza; un trabajo, según las normas sociales compartidas, hecho en situaciones de 

dependencia (Waerness, 1996), un trabajo necesario y vital por el éxito de una sociedad que 

quiere garantizarse una adecuada supervivencia (Kittay, 1999:50). 

El trabajo de cuidado entre de- familiarización y re-familiarización 

El uso del concepto  “cuidado” en los debates públicos, se ha desarrollado  junto a la 

conceptualización de la “paridad de género”, en particular respeto con la redistribución de las 

responsabilidades entre mujeres y hombres. Se trata de un problema políticamente complejo  
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que por un lado habla de los tradicionales confines entre público y privado e, intervine en los 

hechos privados de la familia, profana a su sacralidad y por otro lado acerca el pequeño mundo 

del cuidado al gran mundo de las burocracias públicas, fundado sobre la ética y justicia propias 

del Estado (Siim, 2000). 

Con el desarrollo de la feminización de la fuerza trabajo, a través del trayecto del 

trabajo no remunerado al remunerado, que ha contribuido a la caída de la familia desde la 

visión del varón sustentador (male breadwinner) (Lewis, 2002), el concepto de cuidado desde 

un ámbito residual de atención y de intervención se ha confirmado como base para el 

reconocimiento y la adquisición de derechos; identificado y codificado en los contextos 

institucionales como una de las cuestiones centrales, pero problemáticas, de los cambios 

sociales (Waerness, 1984; Hernes, 1987) (Paperman, 2005; Leira y Saraceno, 2002). El camino 

teórico representa, la continua tentativa de revelar cómo la separación entre público y 

privado, entre producción y reproducción es, de facto, una construcción social y de poder que 

divide la actividad humana en esferas jerarquizadas y con connotaciones sexuales, en un 

intento de restituir vigor y significado a las dos. En este sentido ha sido fundamental distinguir 

el trabajo del cuidado desde otros tipos de trabajo, subrayando su articulación de servicing y 

caring, en dimensiones que especifican mejor los atributos y las condiciones del trabajo 

(Waerness, 1978; Kittay, 1999). Según Waerness (1987), cuidarse de un marido autosuficiente 

contribuyendo a la realización de su bienestar es servicing, mientras que cuidar de un niño, de 

una persona mayor que no es autosuficiente o de un discapacitado, con los mismos fines, es 

caring. Desde esta actitud la autonomía y la independencia del caregiver, y en particular de las 

mujeres, admite formas diferentes según la relación entre quien da y quien recibe cuidado, 

simétrico o de subordinación. La diferencia conceptual entre servicing y caring admite mucha 

importancia porque solo el segundo tiene éxito en los discursos y en los debates 

institucionales como cuestión muy interesante a nivel político y social; porque solo el cuidado 

por las personas dependientes o no autosuficientes define analíticamente los confines entre 

Estado y familia, entre Estado/familia/mercado, segmentando las responsabilidades, las 

prestaciones y los gastos del cuidado (Leira y Saraceno, 2002). Surge de esta manera una 

desproporción  en el modo en el cual se perciben y reconocen las necesidades de cuidado de 

las personas con dependencia (niños muy pequeños y personas mayores que no son 

autosuficientes) y el trabajo de quien, remunerado o no, contesta a estas necesidades 

(Saraceno, 2009). 
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En los últimos años, a nivel europeo, han sidas subrayadas tendencias que contrastan 

(y por algunos sectores contradictorias) que han marcado líneas de conflicto y de límite entre 

figuras incompatibles. Por un lado las cuestiones ligadas al cuidado de los niños se han 

convertido en parte de la agenda política y las responsabilidades del cuidado han sidas 

ampliadas y reconocidas también a los padres trabajadores mostrando el esfuerzo de 

encontrar soluciones cerca de una desfamiliarización de las mujeres y una refamiliarización de 

los hombres (Saraceno, 2009): todo esto lejos de políticas que apoyan las responsabilidades y 

tutelan los derechos ligados al mundo del trabajo (Leira, 2002). Por otro lado la participación 

de las madres en el  mercado del trabajo se ha convertido en un agente multiplicador de 

empeños y responsabilidades en el momento en el cual ha nacido una nueva experiencia del 

cuidado (Saraceno y Naldini, 2011). Hoy también, a pesar  del envejecimiento de la población 

representa uno de los retos  más importantes de las sociedades europeas contemporáneas y 

futuras (Brandt, 2011), los discursos y las políticas de conciliación se concentran sobre todo en 

las primeras fases de formación de la familia, desestimando las exigencias y los problemas que 

salen en las fases sucesivas que hoy representan la forma más difundida de dependencia 

(Saraceno, 2010). 

Esto depende según Saraceno y Naldini (2011), del hecho que el aumento de la 

demanda del cuidado que surge del envejecimiento de la población y de las parentelas, no ha 

tenido un impacto importante en la participación de las mujeres en el mercado del trabajo; 

mientras la responsabilidad del cuidado de una persona con discapacidad se percibe con 

menor respeto que las que tratan del cuidado de niños pequeños. Los resultados de la segunda 

búsqueda sobre la calidad de la vida en Europa (2009) dicen, de hecho, que más de la mitad de 

las mujeres entre los 35 y 49 años se empeña diariamente en el cuidado y la educación de los 

hijos, mientras que el cuidado de una persona mayor discapacitada ocupa poco más del 15% 

de las mujeres con edad comprendida entre 50 y 64 años, ocupando solo algunos días por 

semana. Estas diferencias se deben no solo a una diferente incidencia de la población mayor o 

con discapacidad sino también a las diferentes modalidades de asumir obligaciones familiares 

en caso de dependencia en edad mayor y la existencia o no de servicios de cuidado, y a su 

accesibilidad y calidad. Las exigencias del cuidado relativas a la falta de autosuficiencia de los 

mayores, en fin, se diferencian de las de los niños en términos de previsibilidad y duración. 

Cuidar a una persona mayor significa cuidarla en time-intensive materialmente y moralmente, 

porque ‘gratifica’ menos respecto al cuidado de un niño (Saraceno, 2010). 
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Género y responsabilidad de cuidado 

El trabajo remunerado y la vida doméstica se han construido y conservado en la 

imaginación colectiva de nuestra sociedad como áreas separadas de experiencia y de valores, 

porque eran tradicionalmente admitidas como dimensiones de responsabilidad de sujetos 

diferentes que se han dedicado separadamente a una y a otra (Campillo Poza, 2010). Una 

atribución de responsabilidad, como afirma Martin Palomo (2008), resuelta en una lógica 

binaria, que construye las tareas, la responsabilidad y los papeles por género y las distinciones 

entre esfera privada y esfera pública, desde los ámbitos privados e íntimos de la vida 

(Habermas, 1998). Si observamos las prácticas sociales, los narraciones unidas a las estructuras 

de género en el interior de cada régimen de bienestar, nos damos cuenta enseguida de las 

diferencias que definen libertad y elección individual no solo en las jerarquías sociales, 

definidas sexualmente, sino también en los acuerdos tácitos entre mujeres (Binbi, 2009). La 

división del trabajo remunerado desde lo no remunerado en base al género ha sido el gran 

mecanismo de conciliación de las sociedades industriales democráticas tanto a nivel micro, de 

los individuos y de las familias, como a nivel macro (Saraceno y Naldini, 2011) y los problemas 

con los cuales se comparan y se oponen hombres y mujeres no son otros que el resultado de la 

discusión de este mecanismo basado sobre una división sexual del trabajo, de los espacios y de 

los tiempos (Campillo Poza, 2010). 

En los estudios de género, de hecho el trabajo como actividad remunerada y no 

remunerada, ha sido considerado (Leira, 1992) la metáfora que ha sabido mejor representar 

las diferencias de género y la “doble presencia” se sitúa conceptualmente en el lugar 

característico de la identidad social de la experiencia femenina en las sociedades 

contemporáneas: experiencia en la cual se intenta tener juntos dos universos distintos y 

opuestos, terreno de contienda y negociación del prestigio, de la identidad y del 

reconocimiento social (Binbi, 1985). 

El tema del trabajo de la asistencia se convierte en tema central en la reflexión 

sociológica desde los años 70, tanto por ser definido por Saraceno (2009) como el dilema no 

expreso, emblema de una verdadera y propia contienda por la reivindicación de los derechos 

sociales, tierra de conquista hecha de ambivalencias y paradojas. Este tema hoy, representa un 

punto fundamental en los debates políticos y académicos, desde el momento en que el care , 

el cuidado no tiene rasgos nacionales y se configura como una nueva necesidad social presente  



 

Página | 55
 

© RESED. ISSN: 2341-3255 

 

 

en todas las latitudes, en equilibrio entre participación en el mundo del trabajo y doble 

presencia, entre responsabilidades públicas y privadas. Un equilibrio todavía poco fuerte 

considerado que la conciliación se queda como un problema femenino y que la afirmación de 

un modelo de familia de los dos sustentadores (dual earner) es todavía un trabajo en curso, un 

maratón sin meta, sobre todo en los países mediterráneos. 

Por eso, es importante recordar que las performance ocupacionales de las mujeres 

siguen a la perfección la distinción de los regímenes del estado de bienestar (Esping Andersen, 

1990; Ferrera, 1993; Moreno y Salido, 2007), con diferencias entre países nórdicos y 

meridionales. Así, a pesar de los progresos alcanzados por las mujeres en el mercado del 

trabajo, la conciliación entre trabajo y cuidado parece una cuestión todavía no resuelta (Del 

Boca, 2009), en la medida en que el modelo del varón sustentador (male breadwinner), ha 

dejado lugar a un modelo donde muestra una figura de perceptor y medio o perceptor de renta 

por tres cuartos (Saraceno, 2009), lejos de lo que debería ser el modelo paritario de los dos 

sustentadores (dual earner), con doble remuneración. Como demuestran algunos estudios 

comparados del sector (Raitano,2009), tenemos la impresión que, a pesar de los muchos pasos 

hechos hacia la dirección de la paridad de género, las mujeres quedan como “sustentadoras 

intermitentes” (Glenn, 2002) y que, también en familias con doble remuneración, son las 

principales responsables de los trabajos domésticos y del cuidado de los miembros 

dependientes. También por esto, el tema de la conciliación entre responsabilidades familiares 

y trabajo remunerado es todavía hoy la palabra de orden en las agendas políticas 

internacionales (Saraceno y Naldini, 2011), cuestión fundamental de la paridad entre hombres 

y mujeres (Bernardi y Caldarini, 2009). 

Todo esto ha favorecido el nacimiento y establecimiento de una cultura de 

desfamiliarización en las mujeres, sobre todo en el ámbito doméstico y de cuidado para los 

niños, en la medida en la que el surgimiento de muchas estructuras sustentadoras en el 

cuidado de los  niños ha permitido a muchas madres  trabajar. No es raro, así, hablar de la 

conciliación cuando se habla de cuidado y responsabilidades familiares: porque ésta entra en 

juego, (Saraceno,Naldini, 2011:8). Así, hoy también las capacidades y las prácticas que quieren 

alcanzar un equilibrio entre trabajo y vida familiar se relacionan con las expectativas de quién 

tiene que quitar tiempo al trabajo para dedicarse al cuidado (Hobson, Dunvander, Halldén, 

2009). En la literatura, hay un acuerdo unánime en pensar que la demanda de asistencia  



 

Página | 56
 

© RESED. ISSN: 2341-3255 

 

 

aumentará mucho en los próximos decenios y de otro lado que el bienestar, Estado y mercado, 

será seguramente llamado en causa, dado que la fuente tradicional de cuidado, formada por 

miembros de la familia, podría desguazarse, transformando el tema del cuidado ligado al 

envejecimiento el divide et impera entre mundo del trabajo y gestión del cuidado, entre 

papeles y expectativas de vida ligadas a los cuidadores (caregivers) (Sarasa, 2007). Por otro 

lado el aumento de las preguntas de cuidado, alimenta la hipótesis que los modelos de salud 

en los mayores, en previsión de una asistencia de larga duración (Long Term Care), pedirán 

coadjutores formados (Rodrigues y Schimdt, 2010), dando importancia social a lo que hasta 

ahora ha sido siempre una cuestión femenina (Moreno, Salido, 2007). Nace de esta manera la 

necesidad de una reconfiguración de los esquemas conceptuales e interpretativos del cuidado, 

que no se sobreponen más a las tradicionales cuestiones sobre las diferencias de género. Si 

bien los progresos hacia la igualdad son evidentes, se afirman nuevas formas de exclusión que 

no coinciden siempre con esas diferencias, pero que con éstas se confunden, renacen y se 

multiplican (Sabbatini, 2009). 

El bienestar transnacional entre necesidades y responsabilidad del cuidado 

En el debate desarrollado acerca el concepto del cuidado, la redistribución y la 

repartición de las responsabilidad entre lo público y privado y entre hombres y mujeres, salen 

visiones diferentes respeto la tematización de las paridades de género (Borchorst, Siim, 2009). 

Cada tentativa de revisión acaba reproduciendo un esquema interpretativo dualista que opone 

masculino y femenino, vida privada y pública, mercado, Estado y familia. Cada propuesta 

contiene en sí misma el germen de una re-naturalización de las diferencias que acaba 

limitando siempre más el espacio de autonomía de cada persona, dando a la intervención del 

Estado un carácter resolutivo (Binbi, 2009). Los desafíos lanzados y barajados a nivel 

internacional devuelven más incierta la definición de bienestar y las garantías por los 

beneficiarios. En  realidad es siempre más difícil establecer quien tiene derecho y a qué grupos 

sociales pueden ser extendidos y sobre todo como pueden ser protegidas mediante políticas y 

formas de cooperación nacional y transnacionales (Borchorst, Siim, 2009). 

En los debates contemporáneos el concepto del cuidado ha sido relacionado también 

con otras cuestiones como la etnicidad y la globalización, demostrando cómo las 

desigualdades en la distribución del cuidado, se quedan en globales en sociedades complejas y 

multiformes. La demanda del cuidado de los países desarrollados económicamente ha dado  
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vida a un proceso de división internacional del trabajo, donde la compensación del famoso 

‘déficit del cuidado’ de los países desarrollados se resuelve a través la importación del trabajo 

de amor y de cuidado desde los países pobres a los países ricos (Eherenreich, Hochschild, 

2002). En este contexto,  la división internacional del trabajo reproductivo se vuelve como 

tema importante para comprender el cambio de los procesos de migración en Europa, por un 

lado funcionales al trabajo del cuidado y coherente con los objetivos de gobernanza  (de los 

países que exportan y de los que importan) y de una cierta importancia también respecto al 

bienestar. Los presupuestos y las dinámicas de los procesos de migración unidos al trabajo 

doméstico se vuelven como una alternativa posible, una de las opciones en el sistema de los 

servicios de la persona, sobre todo donde el bienestar es más frágil y fragmentario (como pasa 

en algunos países de la zona mediterráneo: Grecia, España e Italia), caracterizado por una falta 

de servicios públicos y por una mala coordinación entre los tradicionales proveedores de 

bienestar (Ascoli, Ranci, 2003). De este modo en los contextos donde hay una específica 

pregunta de ayuda privada al cuidado, el sistema de cadenas de migración (Hochschild, 2000 

b), acaba por ser un fuerte instrumento de conciliación para las mujeres occidentales, capaz de 

sustentar la doble presencia, en la medida en que el trabajo de mujeres migrantes favorece la 

realización personal y la participación al mundo del trabajo de las mujeres europeas. El trabajo 

familiar acaba por volverse como un bien solo por trabajadores inmigrantes, legitimado en el 

sentido común como un trabajo tradicionalmente estructurado sobre diferencias y siempre 

más demandado por razones conocidas: baja cualificación, poca disponibilidad de la población 

autóctona y por conveniencia desde el punto de vista fiscal. 

Se trazan así, nuevas formas de estratificación del mercado del trabajo, unidas a la 

inmigración, mientras se crean nuevos equilibrios y nuevas dinámicas, que delinean cambios 

culturales y otros procesos de diferenciación en la esfera privada de los individuos y de las 

familias. También los ámbitos privados se vuelven en espacios globalizados, encrucijada de 

nuevas y viejas formas de asimilación y reproducción de desigualdad, donde la abstracción y la 

indeterminación  de la dimensión global se respira y materializa en las dimensiones micro e 

íntimas de cada día (Barazzetti, 2007). Seguramente los perfiles de riesgo de las sociedades 

contemporáneas han configurado cada vez más problemático ‘para las familias’ el hecho de 

ocuparse con autonomía de las necesidades de cuidado, haciendo más débil sus tradicionales 

capacidad de self servicing, llevándolas hasta soluciones externas y a la compra de servicios en 

el mercado (Ascoli e Ranci, 2003). Todo esto ha llevado a repensar  la  responsabilidad  
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colectiva y pública, como consecuencia de los grandes cambios socio-demográficos, a los 

cuales se ha añadido la preocupación por la falta de mano de obra femenina no remunerada 

(Leira, 2002). La asunción de responsabilidad pública sobre estos temas ha configurado 

diferentes connotaciones por cada país (Lewis, 1993; Orloff, 1993). En otras palabras, los 

diferentes modelos de bienestar han trazado confines diferentes entre público y privado y, en 

relación, al proprio sistema de ideologías, normas y valores, han dado fuerza y estabilidad a 

una ya otra esfera, acabando por legitimar las relaciones de poder entre los géneros presentes 

en cada uno. Daly y Lewis (1998) dicen que los regímenes de bienestar han estipulado el 

contrato de género siguiendo vías diferentes y se han estructurados según el grado de 

familismo/desfamiliarización (Leitner, 2003; Saraceno e Keck, 2008) que han perseguido o 

soportado, en base a la combinación entre estos enfoques. 

Seguramente la desfamiliarización aparece como la solución ganadora en la medida 

en la cual soporta la familia y en particular las mujeres en el trabajo doméstico y de cuidado, 

facilitando su acceso al mercado del trabajo y a una posición trabajadora estable (Esping 

Andersen, 1999; Gornick, 2001) mientras el familismo sostenido, una segunda puerta de la 

desfamiliarización, se acerca a las familias a través de un programa de politicas ad hoc 

(trasferencias de moneda, permisos parentales, indemnización de maternidad). 

La carencia de servicios,  la carencia o la debilidad de las políticas sociales friendly 

family acaba por producir lo que Sarraceno y Keck (2008) definen familismo total. Éste 

representa una articulación  importante que, según la reestructuración del mercado de los 

servicios y de la cultura familiar, puede llevar a una completa absorción y un mantenimiento 

de las responsabilidades en el cuidado en la familia y entre los  parientes o tomar la vía de la 

desfamiliarización a través el mercado. Este último aspecto es muy importante porque tiene 

que ver con el difícil balanceamiento entre la sobrecarga relacionada con la forma de 

asistencia a largo plazo y los costes, a veces altos, ligados a la profesionalización de las 

actividades de cuidado y a la necesidad de llamar personas expertas en el campo de la 

asistencia (Torns, 2005).   

Se abre, así un escenario muy interesante que por un lado tiene que ver con las 

solidaridades intergeneracional y por otro con las diferencias de género y con un sistema de 

distribución de las responsabilidades entre generaciones de mujeres (Murillo, 1995). Estas 

redes se organizan, según criterios diferentes según los modelos familiares, a través  
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estrategias que miran a la salvaguardia de sus confines también cuando estos aparecen 

siempre más transversales (Hochschild, 2003). En el recurso al mercado, generalmente, se 

puede confiar sobre la ayuda de otras mujeres, organizando las actividades y las relaciones con 

los servicios públicos, manteniendo un alto grado de implicación y desarrollando una nueva 

acción regulativa y de coordinación (Caixeta et al., 2004; Suarez, 2004). 

La investigación sobre el bienestar, desde una perspectiva femenina y comparativa, 

ha documentado como en los países donde la red de los servicios públicos en favor de sujetos 

dependientes (niños y mayores) está bien articulada (como en el caso de los Países 

escandinavos y en zonas de Francia y Bélgica) aumenta fisiológicamente la porcentual de 

madres trabajadoras (Anttonen, Sipilå, 1996) e igualmente disminuye la porcentual de 

mayores que viven con los hijos (Esping Andersen, 1999). Estas experiencias representan la 

excelencia pero también una excepción en el panorama europeo que confirma la regla de un 

planteamiento gender based de las políticas de bienestar sobretodo de los países de la zona 

mediterráneo (Anttonen, Sipilå, 1996). 

Es claro cómo el grado de desarrollo de las políticas sociales en los diferentes países 

se puede medir no solo por el nivel de interés de las autoridades públicas en las respuestas a 

las necesidades de cuidado, sino también por la cuota de responsabilidad de las familias 

(Ranci, 2003). En la realidad con la complejidad de la vida social los interrogantes aumentan y 

parece siempre más difícil encontrar la correcta conexión entre igualdad y derecho de 

elección, selección, y responsabilidades colectivas e individuales. También desde un punto de 

vista teórico, necesita compararse con el hecho que la variedad de condiciones y modos de 

vivir es una característica institucionalizada que necesita de una función de enlace. Desde esta 

perspectiva, la externalización del trabajo de cuidado adquiere centralidad porque permite 

tejer y arreglar el tejido de las tutelas fragmentado por la crisis; se coloca en continuidad con 

las tradicionales características del trabajo doméstico y permite el desarrollo de aquella 

función de enlace siempre más importante en las sociedades contemporáneas, liberando 

energías físicas y mentales que miran a la salvaguardia de los vínculos afectivos entre 

generaciones (Balbo, 1978). 
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